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RESUMEN 

El presente estudio tuvo como finalidad analizar la inclusión laboral de las 
personas con discapacidad desde la administración pública en el GAD Municipal 
del cantón Tosagua, periodo 2022, para el diseño de un instrumento enfocado 
en las mejoras laborales. Para este fin se empleó una investigación      
descriptiva, bibliográfica, de campo y con enfoque mixto; se empleó una 
encuesta sobre una población universo de 250 empleados en total y una muestra 
de 8 personas con discapacidad, así como una entrevista al jefe de Talento 
Humano institucional, con una duración total de 10 semanas. Los resultados 
indican que existe un incumplimiento de la Ley Orgánica de Discapacidades ya 
que el GAD de Tosagua cuenta con 8 personas con discapacidad, lo que 
representa el 3,2% de la nómina (250 empleados); por otra parte, la organización 
efectúa la verificación de perfiles previo a la contratación, sin embargo, no se 
cuenta con un protocolo adaptado para el reclutamiento de las personas con 
discapacidad. Con relación al grado de satisfacción, se evidenció un 64% de 
satisfacción global positiva entre los trabajadores con las diferentes variables 
consultadas. No obstante, hay un 21% de trabajadores insatisfechos con las 
condiciones laborales, entre éstas, la inexistencia de un transporte exclusivo 
para su uso de las personas con discapacidad, insatisfacción con la movilidad y 
de incentivos laborales que oferta la organización. Como producto del presente 
estudio se configuró un protocolo para la contratación y promoción laboral de las 
personas con discapacidad en el GAD Municipal del cantón Tosagua. 

Palabras clave: Discapacidad, inclusión, desempeño laboral, satisfacción 
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ABSTRACT 

The purpose of this study was to analyze the labor inclusion of people with 
disabilities from the public administration in the Municipal GAD in Tosagua 
canton, period 2022, for the design of an instrument focused on labor 
improvements. For this purpose, a descriptive, bibliographic, field and mixed 
approach research was used; a survey was used on a universe population of 250 
employees in total and a sample of 8 people with disabilities, as well as an 
interview with the head of institutional Human Talent, with a total duration of 10 
weeks. The results indicate that there is a non-compliance with the Organic Law 
on Disabilities since the GAD in Tosagua has 8 people with disabilities, which 
represents 3.2% of the payroll (250 employees); on the other hand, the 
organization carries out profile verification prior to hiring, however, there is no 
adapted protocol for the recruitment of people with disabilities. In relation to the 
degree of satisfaction, a 64% positive overall satisfaction was evident among 
workers with the different variables consulted. However, there are 21% of workers 
dissatisfied with working conditions, including the lack of exclusive transportation 
for the use of people with disabilities, dissatisfaction with mobility and work 
incentives offered by the organization. As a product of this study, a protocol was 
configured for the hiring and job promotion of people with disabilities in the 
Municipal GAD of the Tosagua canton. 

Keywords: Disability, inclusion, job performance, satisfaction. 

 

 



  

 

CAPÍTULO I. ANTECEDENTES 

1.1. PLANTEAMIENTO Y FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

La discapacidad es una condición que impide a una persona con discapacidad 

(mental, física o sensorial) realizar las actividades diarias y limita la participación 

en la sociedad, lo que ocurre cuando la sociedad lo rechaza o restringe el acceso 

a oportunidades de rehabilitación, educación, formación profesional, mercado 

laboral, cultura y ejercicio de derechos y obligaciones (Quimiz et al., 2017).  

A nivel mundial, aproximadamente mil millones de personas tienen una 

discapacidad, es decir un 15% de la población total; alrededor del 80 % de este 

número están en edad de trabajar (Banco Mundial, 2022). Esta es una muestra 

de que la problemática es ecuménica y tiene una gran significancia sobre la 

población. 

De acuerdo con la Comisión Económica para América Latina y El Caribe 

(CEPAL), Ecuador es el principal país latinoamericano donde existe un alto nivel 

de discapacidad, luego le sigue México y por último Panamá (CEPAL, 2016). 

Estos datos muestran la significancia de la inclusión laboral en la región y el país, 

así como la complejidad que lo caracteriza.  

Estas limitaciones físicas, mentales o sensoriales representan una barrera 

inexorable para ejercer ciertas actividades de la vida cotidiana como el 

desempeño laboral de la persona. En Ecuador existen 471,205 personas con 

discapacidad aproximadamente, de las cuales Manabí participa con 45,850 

personas (9.73%) y el cantón Tosagua registra 1,397 personas con esa 

condición, lo que significa el 3.04% del conglomerado manabita (Consejo de 

Discapacidades, 2022). 

De acuerdo con el Consejo de Discapacidades (2022), en temas laborales 

Ecuador tiene 68,901 personas laboralmente activas (14.62%), mientras que el 

mismo rubro para Manabí significa el 10.38%; en el cantón Tosagua apenas el 

6.34% tiene actividad laboral activa.  
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En términos de inclusión, Taruchaín et al. (2021) manifiestan que han existido 

muchos avances en relación a la inclusión laboral de personas con discapacidad. 

No obstante, el acceso al empleo se da muy frecuentemente en condiciones 

especiales y sin pleno acceso a todos los derechos que tiene el trabajador, una 

realidad generalizada por diferentes factores que afectan el desempeño laboral 

del trabajador con discapacidad (Chicaiza, 2022). 

El goce de los derechos plenos, espacios laborales inclusivos, ambientes de 

trabajo óptimos y un trato equitativo, merece la ejecución de acciones 

administrativas efectivas y oportunas. Lamentablemente, las empresas contratan 

personas con discapacidad para cumplir con el requisito previsto por la Ley, en 

la que un porcentaje mínimo de la nómina debe estar constituido por personas 

con discapacidad. 

A pesar de las políticas públicas direccionadas a garantizar el acceso laboral de 

las personas con discapacidad, existen entidades que evaden los controles 

evitando la contratación de discapacitados por razones logísticas, de inversión y 

por consideraciones netamente económicas. No obstante, las entidades públicas 

están lejos de evitar la contratación de discapacitados debido al estricto control 

al que se someten, razón por la que es más común el enrolamiento de personas 

con discapacidad en este tipo de entidades. 

Más allá de la inclusión laboral y el porcentaje de personas activas laboralmente, 

se presenta otro fenómeno que es la precariedad laboral. Este hecho se suscita 

con mayor frecuencia en el entorno de la economía informal, por lo que, en las 

entidades legalmente constituidas, los casos de personas con discapacidad en 

situación de precariedad laboral son pocos (Núñez y López, 2022). 

El estudio de Díaz y Gavela (2022) determinó que los trabajadores dependientes 

mantienen una situación laboral atípica donde los trabajadores no tienen las 

condiciones adecuadas porque no tienen todos los derechos de los trabajadores. 

La flexibilidad laboral, falta de seguridad social, aumento de jornada laboral, 

caída de salarios, inestabilidad en el empleo, falta de protección sindical son 

algunas de las causas de la inseguridad laboral. 
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A nivel local, el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal del cantón 

Tosagua cuenta con una buena cantidad de personas con discapacidad 

laborando en los diferentes departamentos institucionales. Se desconoce en la 

actualidad la situación técnico-laboral, sociolaboral y socioeconómico de estas 

personas que sostienen a familias producto de su relación laboral con el estado. 

Estos problemas desencadenan a su vez el registro de situaciones particulares 

que limitan el acceso pleno del derecho universal y constitucional de las 

personas con discapacidad. Factores como la precariedad laboral y situación 

sociolaboral, han desmejorado el estatus de estas personas mientras laboran 

para el estado, originando otros problemas de compleja resolución, 

Con el antecedente expuesto se formula el siguiente problema: 

¿Cómo incide la inclusión laboral de las personas con discapacidad en la Gestión 

Administrativa del GAD Municipal del cantón Tosagua? 

1.2. JUSTIFICACIÓN 

El presente trabajo de investigación es conveniente por la gran trascendencia 

del problema que abarca. El trabajo es muy significativo por su contribución 

teórica al proyecto para el fortalecimiento de la inclusión en la administración 

pública que la Escuela Superior Politécnica Agropecuaria de Manabí (ESPAM 

MFL) desarrolla en la actualidad, con la finalidad de aportar en la resolución 

integral de la problemática.  

A criterio de Mina y Barzola (2018) la administración pública requiere de un alto 

nivel de eficiencia en pleno cumplimiento de las normativas legales que regulan 

procesos técnicos, económicos y laborales, siendo este último muy significativo 

por el nivel de exclusión laboral existente. 

Ecuador es el país con mayor índice de personas con discapacidad (CEPAL, 

2016), en consecuencia, existe amplia incidencia de exclusión laboral a pesar de 

los esfuerzos jurídicos por normar el acceso al derecho al trabajo promovidos en 

las dos últimas décadas. 
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La importancia legal de la investigación se fundamenta en los instrumentos 

jurídicos vigentes que regulan la temática en Ecuador. De acuerdo con el Art. 42, 

N. 33 del Código del Trabajo los empleadores (públicos o privados) deben 

contratar al menos a una persona con discapacidad por cada 25 trabajadores 

(Código de Trabajo, 2005), motivo por el que es fundamental conocer el nivel de 

cumplimiento de la ley y el nivel de satisfacción laboral con el que se 

desenvuelven las personas con discapacidad en el cantón Tosagua. 

Teóricamente el estudio aportará con valiosa información que podrá ser 

empleada como instrumento para la configuración de futuros estudios; estos 

datos y hallazgos podrán emplearse en investigaciones que promuevan la 

evaluación integral de la inclusión laboral en el GAD Municipal del cantón 

Tosagua. 

La investigación tiene importancia metodológica debido a que se diseñará un 

instrumento estandarizado para evaluar en todas las instituciones públicas la 

inclusión laboral de las personas con discapacidad, teniendo como probable 

consecuencia, el mejoramiento de las condiciones en que trabajan las personas 

con discapacidad en el sector público. 

Las personas con discapacidad sufren todo tipo de situaciones discriminatorias 

mientras desarrollan actividades laborales (Díaz y Gavela, 2022), por lo que la 

estructuración de un diagnóstico sociolaboral en el GAD Municipal del cantón 

Tosagua, tendrá utilidad práctica para determinar el nivel de satisfacción con su 

trabajo y factores de precariedad laboral, viabilizando un instrumento como 

aporte para futuros planes de desarrollo de la temática.  
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1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Analizar la inclusión laboral de las personas con discapacidad desde la 

administración pública en el GAD Municipal del cantón Tosagua, periodo 2022, 

para el diseño de un instrumento enfocado en las mejoras laborales. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

✔ Identificar la situación sociolaboral de las personas con discapacidad que 

trabajan en el GAD Municipal del cantón Tosagua. 

✔ Determinar el nivel de satisfacción de las personas con discapacidad en 

torno a su trabajo y factores de precariedad laboral en el GAD Municipal 

del cantón Tosagua. 

✔ Diseñar un instrumento que sirva de insumo para el plan de acción en 

favor de la inclusión laboral de las personas con discapacidad en el GAD 

Municipal del cantón Tosagua. 

1.4. IDEA A DEFENDER 

El Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Municipal del cantón Tosagua 

cumple con la inclusión laboral de las personas con discapacidad. 
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Figura 2.1. Hilo conductor correspondiente al marco teórico 
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2.1. INCLUSIÓN LABORAL  

2.1.1. GENERALIDADES 

La inclusión laboral es un eje transversal naciente en función de las estrategias 

ecuménicas por la estructuración de espacios laborales plenos para personas 

tradicionalmente limitadas de este derecho. El concepto data desde las últimas 

cuatro décadas, donde, los países en función de sus necesidades particulares y 

con el respaldo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), desarrollan 

legislación que aplican normativas en beneficio de las personas con 

discapacidad (Plaza y Díaz, 2019). 

La inclusión y empleabilidad son términos asociados, para poder referirse a una 

situación en la que una persona, por alguna razón o circunstancia, no puede 

unirse a un determinado grupo y se encuentra en una situación en la que está 

excluida, es decir, en una situación en la que lo " deja afuera " o " al margen ". 

Ciertos beneficios sociales o "trabajos secundarios" para determinados grupos 

generales. (Chicaiza, 2022). 

En este contexto, la inclusión laboral es configurada como la garantía del 

derecho de las personas con discapacidad al acceso al trabajo de manera fluida 

y en condiciones favorables para su ejecución. Son docenas de normativas que 

hasta la actualidad la OIT ha desarrollado en virtud del mejoramiento de las 

condiciones laborales de las personas con otras capacidades, muchas de estas 

normativas se ajustan a la realidad jurídica en función de la jurisdicción en que 

se encuentre el caso (Sánchez et al., 2019). 

La inclusión laboral es y debe ser considerada un acceso universal, pues la 

accesibilidad no debe ser entendida como un derecho de aquellos individuos que 

poseen una discapacidad, sino que, por el contrario, es un derecho de todas las 

personas sin distinción de ninguna índole y, por ende, la adecuación de espacios 

laborales, debe enfocarse en equiparar las igualdades de oportunidades para 

todos los empleados (Díaz et al., 2021). 

2.1.2. MARCO LEGAL DE LA INCLUSIÓN LABORAL EN ECUADOR 
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En cuanto a inclusión laboral, el país ha seguido desarrollándose mediante el 

establecimiento de estructuras obligatorias de selección de empleo en 

organismos públicos y privados, obligando a adaptar los requisitos y 

herramientas de clasificación de empleo para promover la intervención de las 

personas con discapacidad sobre la educación profesional, la Ley Orgánica de 

Discapacidades, en su Art. 51 establece: 

“…todos los programas regulares de formación y capacitación se 

incluya a las personas con discapacidad; una vez esté contratada, 

gozará de estabilidad especial en el trabajo, y en caso de que fuera 

despedida injustificadamente, se aplica una indemnización 

equivalente a 18 meses de la mejor remuneración, adicional de la 

indemnización legal correspondiente; para el caso de renuncias 

voluntaria, por ningún motivo se considerará los que ocupan las 

personas con discapacidad o quienes tengan a su cuidado un hijo 

o un cónyuge con discapacidad” (Ley Orgánica de Discapacidades, 

2012). 

El Art. 8 del Decreto Ejecutivo 813 de 7 de julio de 2011, declara “Cesación de 

funciones supresión por compra de renuncias con indemnización. - Las 

instituciones del Estado podrán establecer planes de compras de renuncias 

obligatorias...”, este decreto infringe los derechos constitucionales al trabajo y al 

empleo de las personas con discapacidad, que ya están protegidos por la ley 

(Ley Orgánica de Discapacidades, 2012), que en carácter textual presenta: “Para 

la supresión de puestos no se considerarán los que ocupen la personas con 

discapacidad o quienes tengan a su cuidado y responsabilidad un hijo, cónyuge, 

pareja en unión de hecho o progenitor con discapacidad....”: 

De hecho, cuando se trata de Supresión de puestos o Compras de renuncias 

obligatorias por el Estado, la una parece sinónimo de la otra y viceversa, pero el 

concepto es el mismo, estas se las realiza con el único fin de eliminar estas 

divisas o puestos de trabajo para reducir la carga burocrática, que a la situación 

con cualquiera de las dos elecciones las personas resultan sin trabajo. (Imacaña 

y Villacrés, 2022). 
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En materia de tratamiento, rehabilitación, atención especializada permanente y 

prioritaria, el artículo 19 de la Ley de Organización de las Personas con 

Discapacidad es decisivo y preserva la realidad de las personas con 

discapacidad, teniendo en cuenta la situación de las personas sin discapacidad. 

En caso de discapacidad de la madre, se otorgan tres meses adicionales si nace 

un niño discapacitado; de manera similar, los funcionarios responsables del 

cuidado de personas con discapacidad grave en una jornada laboral de ocho 

horas dedicarán dos horas al día para completarlo. sus responsabilidades de 

cuidado; La normativa prohíbe la reducción del salario de una persona con 

discapacidad en su cargo en cualquier circunstancia relacionada con su 

condición. (Chicaiza, 2022). 

Varias personas nacen con algún tipo de discapacidad y es importante explorar 

todos los aspectos de las responsabilidades desde el principio para tener una 

comprensión más clara del papel del Estado, así como de las leyes que 

garantizan los derechos de las personas con cualquier tipo de discapacidad. 

discapacidad congénita (Taruchaín et al., 2021). 

El Ministerio de Relaciones Laborales instruyó realizar supervisión y control de 

la inclusión laboral en las instituciones públicas y privadas a nivel nacional con 

el fin de verificar la plena inclusión, el cumplimiento de las normas y las 

condiciones de trabajo.; todas estas revisiones de seguimiento, serán mostrados 

regularmente en el Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS) para la 

evaluación de la política pública en materia laboral de discapacidades (Taruchaín 

et al., 2021). 

Finalmente, instruye a las instituciones públicas, a través del Servicio 

Ecuatoriano de Formación Profesional (SECAP), a implementar programas de 

capacitación gratuitos, progresivos y continuos sobre clima y cultura 

organizacional en cada institución pública que aborden los siguientes temas: 

adecuada preparación y orientación, habilidades y actitudes de atención hacia 

los compañeros con discapacidad, que debe ser coherente con la misión de cada 

organización. (Chicaiza, 2022). 
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2.1.3. EMPLEABILIDAD 

Al hablar de inclusión laboral en los tiempos actuales, es importante referirse a 

lo que se conoce como empleabilidad, pues son conceptos que deberían ir de la 

mano. A criterio de Merino y Esli, (2021) esta es entendida como: “Las 

competencias y cualificaciones que se consideran transferibles que refuerzan la 

capacidad de los individuos para aprovechar oportunidades educativas y de 

formación que se les puedan presentar, con miras hacia conseguir un trabajo 

decente” (p. 2).  

Este concepto debería ser tomado en cuenta al momento de planear procesos 

de inclusión laboral, pero desde el punto de vista práctico y operativo, pues para 

que pueda darse una inclusión realmente verdadera, todas las personas sin 

distinción alguna, deberían tener acceso a oportunidades de formación, lo que 

les daría un mayor nivel de competitividad en este mercado que de por sí, es 

exigente y difícil por las altas demandas (Núñez y López, 2022). 

No obstante, los grupos susceptibles de exclusión tales como las personas con 

discapacidad intelectual, mayormente no cuentan con estas oportunidades, lo 

que genera que su inserción en el mercado laboral muchas veces ni siquiera 

llegue a ocurrir, convirtiéndose en una carga para las personas cercanas a su 

entorno, cuando pudiesen auto sustentarse (Miranda, 2021). 

2.2. DISCAPACIDAD 

2.2.1. GENERALIDADES 

Una de cada 10 personas en el mundo cuenta con una discapacidad, unos 650 

millones de personas, de las cuales unos 450 millones se encuentran en la edad 

para trabajar, algunos de ellos están empleados y plenamente integrados en la 

sociedad, pero como grupo las personas con discapacidad siempre suelen 

encontrarse en la siguiente situación, como lo es: la pobreza y el desempleo. Su 

exclusión social le cuesta a la sociedad entre 1,37 y 1,94 billones de dólares al 

año del Producto Interno Bruto (PIB) (OIT, 2019).  
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Casi el 80% de las personas con discapacidad viven en zonas rurales de países 

en desarrollo, donde tienen poco o ningún acceso a los servicios que necesitan 

(OIT, 2020). Por estas razones, tiene sentido social y económico ofrecer empleos 

decentes a las personas con discapacidad. (Imacaña y Villacrés, 2022). 

En el mundo del trabajo las personas con discapacidad registran mayor 

desempleo y menores ingresos que las personas sin discapacidad (Pineda y 

Luna, 2018). Con frecuencia, las personas con discapacidad son relegadas a 

trabajos de bajo nivel y pocos ingresos, con escasa seguridad social y legal, o 

están segregados del mercado primario del trabajo (Heras, 2018) o muchos 

están subempleados (Cristancho y Buitrago, 2018). Esto afecta de una u otra 

manera a su autoestima y en algunos de los casos muchos optan por resignarse 

y deciden desistir de sus intentos. Pero la experiencia va a demostrar que si 

encuentran un trabajo que se ajuste a sus capacidades, destrezas e intereses, 

pueden hacer una contribución significativa al lugar de trabajo. (Guillén et al., 

2018). 

Se estima que hay mil millones de personas con discapacidad en el mundo, en 

otras palabras, el 15% de la población mundial. La mayoría de ellos están en 

edad de trabajar. En ILOSTAT se dispone de nuevos indicadores del mercado 

laboral lo cual revelan muchos de los desafíos que enfrentan las personas con 

discapacidad en el mundo del trabajo en comparación con aquellas que no 

cuentan con una discapacidad. (OIT, 2022). 

2.2.2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ATENCIÓN A LA 

DISCAPACIDAD EN EL ECUADOR 

Inicialmente, la atención a las personas con discapacidad en el país era brindada 

en gran medida por el sector privado con baja cobertura de servicios, contenido 

insuficiente y mala calidad. Este período corresponde al inicio del 

Velasquezismo, que pretendía ganar el poder a cualquier precio, marcando una 

fase política sin un rumbo claro, con pocas ideas y lineamientos que impulsaran 

el progreso general del país, sino que establecieran una preferencia para el 

sistema que era la fuerza económica dominante en ese momento; Esta situación 
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dificultó que el sector social pudiera satisfacer sus necesidades específicas. En 

respuesta a la incapacidad del Estado para abordar la discapacidad, alrededor 

de la década de 1940 un grupo de padres y organizaciones de la sociedad civil 

(OSC) comenzaron a brindar atención basada en estándares benévolos y 

caritativos (Carrillo et al., 2019). 

La década de 1940, Ecuador atravesaba una serie de revueltas políticas que 

marcarían tristemente el rumbo del país, dejando atrás el modelo agroexportador 

e ingresando en el período de Industrialización Sustitutiva de Importaciones, 

hacía suponer la modernización del Estado para lo cual se emprendieron 

profundos estudios de las condiciones económicas y sociales, para con los 

resultados proponer políticas que orienten la dirección del país (Rivadeneira, 

2021). 

     En 1953 la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

presenta el informe sobre el desarrollo económico en Ecuador, donde se 

evidenció una economía primitiva e inestable y bases institucionales débiles las 

cuales  obstaculizaron la formulación e implementación de políticas de desarrollo 

(Corporación para el Desarrollo [CORDES], 1998, p. 255), y como resultado el 

país entró en un complejo proceso de desarrollo destinado a abordar las causas 

de atraso y subdesarrollo, pero por lo demás, sugirió la sustitución de 

importaciones originando el crecimiento sostenido a través del abastecimiento 

del mercado interno con fabricación nacional, equilibrando las escaseces y el 

aforo de importar y así resguardar el equilibrio de la medida de pagos 

(Rivadeneira, 2021).  

La CEPAL se propuso transformar el país y para ello se crearon varias 

instituciones nacionales para hacer posible el proyecto. Para ello se crearon y 

fortalecieron instituciones estatales que brindan servicios a diversos sectores 

sociales, económicos y políticos. El Ministerio de Educación se fortaleció 

mediante el establecimiento de escuelas de educación especial para personas 

con discapacidad (Díaz, 2021). 

En la década de 1970, la industrialización se aceleró con el boom petrolero, pero 

el grado de industrialización del sector agrícola fue diferente, lo que a la larga 
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creó un desequilibrio entre los sectores de la economía, lo que llevó a un 

aumento de las importaciones de bienes capaz de cubrir necesidades y canasta 

familiar; a pesar del comportamiento de la economía se realizaron grandes 

inversiones en proyectos a lo largo de todo el país, pero gran parte de estas 

inversiones no tuvieron criterios de beneficios socioeconómicos y la situación 

fiscal no fue suficientemente planificada, estos hechos quedaron asociados a la 

expansión lo que provoco desequilibrios fiscales al gasto público, como resultado 

de lo cual se acelerará el crecimiento de la deuda externa pública y privada 

(Rivadeneira, 2021). 

Esta etapa está marcada por la prosperidad, estabilidad y desarrollo económico, 

hubo significativos progresos en el sistema de comunicaciones y la red vial, en 

la industria, en la modernización de las ciudades, en la política social la cual 

amplió la cobertura de servicios públicos, en definitiva, mejoró el nivel de vida de 

la población (Carrillo et al., 2019).  

En cuanto a la prestación de servicios a personas con discapacidad, el país ha 

ampliado la cobertura y creado un marco legal e institucional. La Ley de 

Educación General establece que la educación especial es responsabilidad del 

estado, para el desempeño de esta tarea con actividades profesionales y la 

integración de las personas con discapacidad a la sociedad, esta tarea ha sido 

encomendada a la Comisión Estatal de Readaptación Profesional y las unidades 

estructurales. de educación especial (Díaz, 2021). 

La interrupción repentina del estado de desarrollo a los nuevos trastornos y 

problemas económicos marcó el comienzo de un período de crisis, ajuste y 

neoliberalismo, caracterizado también por una productividad decreciente y 

desequilibrios económicos cada vez más profundos, como la injusticia social, 

desempleo y subdesarrollo (Guillén, 2021). 

Después de siete años de dictadura militar, Ecuador volvió a la democracia y un 

gobierno populista llegó al poder. Se ganó las esperanzas de la mayoría de la 

población, pero los problemas internacionales y el conflicto territorial con Perú 

no permitieron que se solucionara fácilmente. Durante su corto mandato en el 

poder, fue responsable de la salud. Dentro del Ministerio se creó el 
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Departamento Nacional de Rehabilitación, organismo responsable de la 

organización e implementación de la rehabilitación funcional, y entre 1981 y 

1984, la cobertura de la atención aumentó significativamente en casi todas las 

regiones. (Rivadeneira, 2021). 

Los resultados del conflicto armado, los problemas de deuda externa y los 

desequilibrios económicos obligaron al entonces gobierno (en 1982) a transferir 

la deuda privada al sector público, lo que complicó aún más la ya difícil situación 

del país y fue el principal motivo desde entonces. A finales de siglo, el país no 

pudo encontrar la manera de desarrollarse y, en cambio, crecieron la pobreza, la 

miseria y el subdesarrollo (Díaz, 2021). 

En 1984, con el fin de atender a los discapacitados y a los grupos vulnerables de 

la sociedad, se promulgó la Ley de Protección de los Discapacitados y de 

conformidad con esa ley se creó la Dirección Nacional de Rehabilitación Integral 

del Minusválido (DINARIM). Es relacionado para el Ministerio de Asuntos 

Sociales y es responsable de la cooperación con todas las agencias públicas y 

privadas y de la coordinación de las cuestiones de discapacidad (Díaz, 2021). 

En la última década del siglo (1990-2000), había varias instituciones públicas y 

privadas que brindaban diferentes áreas de atención para las personas con 

discapacidad, pero este incremento fue desorganizado, lo que resultó en 

duplicación, fragmentación, abuso de los recursos escasos, falta de coordinación 

y acción inconsistente (Rivadeneira, 2021). 

En 1992, el país experimentó un importante cambio ideológico durante el reinado 

de las tendencias neoliberales, cuando el país se encontró nuevamente en un 

conflicto militar con Perú en este mismo período, cuyos intereses se superponen 

para garantizar el bienestar de su pueblo, se promulgó la Ley de Discapacidad 

N° 180 de 1992 (Díaz, 2021). 

En 1993, se creó el Consejo Nacional de Discapacitados, CONADIS, para 

formular políticas, coordinar esfuerzos y promover la investigación. La Junta 

prioriza, agiliza y atiende principalmente a las personas con discapacidad a 

través del Sistema Nacional de Prevención de la Discapacidad e integración. Ese 
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mismo año, junto con diversos organismos de los sectores público y privado en 

el ámbito de la prevención y la atención, se elaboró y aplicó un plan nacional 

para las personas con discapacidad. (Díaz, 2021). 

El año 2006 marcó el inicio del nuevo gobierno y la fase de desarrollo con el lema 

de la revolución civil iniciaron cambios en todos los órdenes y sectores de la 

economía, la sociedad, la política y el estado; en particular, la atención se centró 

en los grupos mayoritarios pobres y marginados. Así, a través de la 

vicepresidenta de la república, se ha introducido en el país un nuevo modelo de 

atención y prevención de la discapacidad, implementando medidas para 

actualizar la legislación laboral, emitiendo políticas sectoriales y locales en todos 

los ámbitos y coordinando actividades para mejorar la calidad de atención a nivel 

nacional (Rivadeneira, 2021). 

En el año 2007, Ecuador colocó la atención y prevención de las personas con 

discapacidad en la política nacional, lo que permitió a la Vicepresidenta de la 

República llevar a cabo esta tarea a través de la implementación de varios 

programas sociales, tales como: Programa Rompiendo Barreras (Programa 

Manuela Espejo, 2012), luego Acción Solidaria “Manuela Espejo”, Acción 

Joaquín Gallegos Lara, Acción Con Pie Derecho y Sonríe Ecuador, realizada en 

distintas fechas, estas brindan diversos servicios médicos, sociales, asistencia 

técnica y humanitaria, bonos de desarrollo e inclusión y supervisión de obra para 

gente con discapacidades (Díaz, 2021). 

La nueva Constitución de la República del Ecuador publicada en el Registro 

Oficial No. 449 de 20 de octubre de 2008, contiene 21 artículos en favor de las 

personas con discapacidad (Constitución Política del Ecuador, 2008), garantiza 

que las personas con discapacidad puedan trabajar en relaciones de 

dependencia en igualdad de condiciones y recibir vivienda, permitiendo al Estado 

y a los empleadores implementar beneficios sociales y asistencia especial para 

promover sus actividades. (Rivadeneira, 2021). 

Como parte de este mandato constitucional, se firmaron convenios con 14 

instituciones del Estado, los cuales definen funciones de acuerdo a las tareas 

que habitualmente realiza cada institución, y estas son: 
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Ministerio Coordinador de Desarrollo Social; Ministerio de Inclusión 

Económica y Social (Antes Ministerio de Bienestar Social a través de la 

Dirección Nacional de Discapacidades “DINADIS”- antiguo “DINARIM”; 

Secretaría de Pueblos, Movimientos Sociales y Participación Ciudadana; 

Secretaría Nacional de Planificación del Estado SENPLADES; Ministerio 

de Economía; Ministerio de Defensa; Registro Civil; Consejo Nacional de 

Discapacidades CONADIS; Ministerio de Salud; Ministerio de Vivienda; 

Ministerio de Relaciones Laborales; Ministerio de Educación; Ministerio 

de Industrias; Correos del Ecuador (Díaz, 2021, p.24). 

2.2.3. DISCAPACIDAD Y CAMPO LABORAL 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), define a la discapacidad como las 

deficiencias, las limitaciones de actividad y las restricciones de la participación. 

Las deficiencias afectan a una estructura o función corporal; las limitaciones son 

dificultades para ejecutar acciones o tareas, y las restricciones de la participación 

son problemas para participar en situaciones vitales (OMS, 2016). 

La discapacidad es una condición que incluye a las personas con deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, ante diversas 

deficiencias, pueden impedirles participar plena y eficazmente en la sociedad en 

igualdad de condiciones con los demás. (Espinal, 2022).  

A pesar de los múltiples esfuerzos por limitar la exclusión laboral de las personas 

con discapacidad, no se ha cumplido a cabalidad con este propósito. En 

Ecuador, existen fuertes regulaciones tanto en la Constitución Política del 

Ecuador (2008), el Código del Trabajo (2005), Ley Orgánica de Discapacidades 

(2012), entre otras. Estos instrumentos jurídicos han modificado el fondo y la 

forma en que se concibe la ocupación de mano de obra a partir de personas con 

discapacidad (Ulloa y Ubillús, 2018). 

La aplicación de las regulaciones comprende una base fundamental en el 

desarrollo de los derechos. No obstante, se han evidenciado muchos casos de 

incumplimiento de la normativa, así como el cumplimiento a medias de la ley 

adjetiva (Núñez y Villacrés, 2022). De este modo, Taruchaín et al. (2021) 
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evidenció problemas en la aplicación de la norma, con serias dificultades para el 

acceso al empleo y limitaciones en aquellas personas con discapacidad 

empleadas pero limitadas de manera física o intelectual. 

Del mismo modo, los esfuerzos para el cumplimiento de la Ley determinan 

investigaciones como la de Mina y Barzola (2018) quienes estiman que para 

proteger los derechos de las personas con discapacidad a través de protección 

jurídica para promover un comportamiento igualitario en la administración social 

en cuanto al trabajo y la integración social de las personas con discapacidad y 

erradicar la discriminación que conduzca a un trato injusto e inhumano; El 

proceso de transición tiene el potencial de cambiar algunas de estas 

percepciones negativas e integrar a estas personas a la fuerza laboral para que 

tengan los mismos derechos que todos los ecuatorianos. 

La recopilación bibliográfica efectuada deja como mensajes que resulta 

fundamental el desarrollo de estudios que diagnostiquen por una parte el nivel 

de cumplimiento de las regulaciones en la temática de inclusión laboral y por otra 

parte determinen cuáles son los escenarios evidenciados en torno a la inclusión 

laboral en el sector público. 

El reconocimiento de las limitaciones de esta parte de la inclusión laboral 

permitirá de manera sistemática el mejoramiento de las condiciones laborales de 

los involucrados. Así mismo, el desarrollo de nuevas herramientas teóricas y 

empíricas para la estabilización del derecho y la normalización del cumplimiento 

de la normativa. 



  

 

CAPÍTULO III. DESARROLLO METODOLÓGICO 

3.1. UBICACIÓN 

La investigación se desarrolló en el GAD Municipal del Cantón Tosagua, ubicado 

en la calle Bolívar y Ascázubi, parroquia Tosagua, cantón Tosagua, provincia de 

Manabí. 

Figura 3.2. Ubicación geográfica del GAD Municipal del cantón Tosagua 

3.2. DURACIÓN 

La presente investigación tuvo una duración de 19 semanas y se implementó 

desde su aprobación. 

3.3. MÉTODOS 

3.3.1. MÉTODO INDUCTIVO  

Se empleó el método inductivo como esquema mental en la obtención de 

conclusiones parciales y generales del estudio. El método inductivo es un 

esquema mental que permite ir de lo particular a lo general, motivo por el que la 

presente investigación lo aplicó para la construcción de las conclusiones y 

recomendaciones. El método inductivo es una estrategia de razonamiento que 

se basa en la inducción, para ello, procedió a partir de premisas particulares para 

generar conclusiones generales (Andrade et al., 2018). 
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3.3.2. MÉTODO DEDUCTIVO  

El método deductivo fue utilizado como esquema mental especialmente en la 

síntesis del marco teórico para estructurar ideas específicas a partir de teorías 

encontradas. El método deductivo es un esquema mental que permite ir de lo 

general a lo particular, motivo por el que la presente investigación lo aplicó para 

la construcción del marco teórico, donde se recopiló la información científica 

disponible sobre la problemática y se extrajeron las ideas y definiciones 

significativas para el estudio. El método deductivo es un proceso para la 

obtención de conocimiento que consiste en desarrollar aplicaciones o 

consecuencias concretas a partir de principios generales (Andrade et al., 2018). 

3.3.3. MÉTODO ANALÍTICO 

Se ejecutó el método analítico en esta investigación para conocer los efectos y 

causas de la problemática que tiene relación con la inclusión laboral de personas 

con discapacidad en el GAD Municipal del Cantón Tosagua. El método analítico 

es el procedimiento que descompone un todo en sus elementos básicos y, por 

tanto, que va de lo general a lo específico (Bernal, 2018). 

3.3.4. MÉTODO SINTÉTICO 

El método sintético se empleó dentro del análisis estadístico de la investigación, 

es específico para la extracción de conclusiones parciales de los datos 

registrados. El método sintético comprende el esquema mental o tipo de 

razonamiento científico que permitió resumir los aspectos más relevantes de un 

proceso desmembrando cada uno de sus componentes (Sanmillán et al., 2019). 

3.3.5. INVESTIGACIÓN DE CAMPO 

El presente estudio realizó una investigación de campo con enfoque mixto, 

(cualitativo y cuantitativo) a través de la comprensión, observación, encuestado 

y entrevistado de las personas con discapacidad y su entorno laboral. La 

investigación de campo comprende las fechas específicas en las que se 

recolectaron los datos. Y la forma en que la realizaron (presencial o virtual). 

(Hernández y Escobar, 2019). 
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3.3.6. INVESTIGACIÓN DESCRIPTIVA 

El presente estudio aplicó la investigación descriptiva a través de la descripción 

de la situación sociolaboral de las personas con discapacidad en el GAD 

Municipal del cantón Tosagua. La investigación descriptiva es aquella que 

reseña las características o rasgos de la situación o fenómeno objeto de estudio 

(Bernal, 2018). 

3.6.7. INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL 

Se usó la investigación documental en la construcción del marco teórico, 

discusión de resultados, conclusiones y recomendaciones. El tipo de 

investigación documental comprende la recopilación de todos los indicios 

teóricos científicos sobre la problemática para su posterior análisis y síntesis 

(Bernal, 2018). 

3.4. TÉCNICAS 

3.4.1. LA ENTREVISTA 

Se implementó una entrevista al director de Talento Humano del GAD Municipal 

del Cantón Tosagua, con la finalidad de estimar la situación sociolaboral de las 

personas con discapacidad en el entorno laboral corporativo mencionado. La 

entrevista es definida por Bernal (2018) como el método empírico basado en la 

comunicación interpersonal establecida entre el investigador y el sujeto o los 

sujetos de estudio, para obtener respuestas verbales a las interrogantes 

planteadas sobre el problema. 

3.4.2. LA ENCUESTA 

Para el cumplimiento de los objetivos planteados, se aplicó una encuesta a las 

personas con discapacidad que laboran en el GAD Municipal del Cantón 

Tosagua. El instrumento se constituyó de un cuestionario con preguntas de base 

estructurada subdivididas por ámbitos o dimensiones. Una encuesta es un 

método en el que se utiliza un conjunto de procedimientos de investigación 

estandarizados para recopilar y analizar una variedad de datos de una muestra 
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de casos que es representativa de una población o universo más grande, con el 

objetivo de investigar, describir, predecir y/o explicar una gama de características 

(Avila et al., 2020).  

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.5.1. POBLACIÓN 

La población del estudio se constituyó 250 del personal que labora en el GAD 

Municipal del cantón Tosagua, así como el director de Talento Humano.  

3.5.2. MUESTRA 

Se efectuó una muestra censal de las ocho personas con discapacidad que 

laboran en el GAD Municipal del cantón Tosagua. 

3.6. PROCEDIMIENTO 

3.6.1. IDENTIFICAR LA SITUACIÓN SOCIO LABORAL DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD QUE TRABAJAN EN EL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

 Elaboración del instrumento de la entrevista. 

 Validación del documento. 

 Aplicación de la entrevista al director de Talento Humano del GAD 

Municipal del cantón Tosagua para diagnosticar la situación actual en el 

ámbito socio laboral. 

 Análisis de los resultados de la investigación de campo. 

Para dar cumplimiento a esta fase se diseñó el instrumento de la entrevista, y, 

posteriormente a la validación, se aplicó una entrevista al director de Talento 

Humano, con el fin de examinar la situación socio laboral de las personas con 

discapacidad que laboran en el GAD del cantón Tosagua y por último se procede 

hacer el análisis de los resultados de la investigación de campo. 
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3.6.2. DETERMINAR EL NIVEL DE SATISFACCIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN TORNO A SU TRABAJO 

Y FACTORES DE PRECARIEDAD LABORAL EN EL GAD 

MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

 Diseño del instrumento para la posterior aplicación de la encuesta a las 

personas con discapacidad. 

 Aplicación de una encuesta para medir el nivel de satisfacción y los 

factores de precariedad de las personas con discapacidad en torno a su 

trabajo. 

 Tabulación de los resultados obtenidos de la encuesta. 

 Análisis de los resultados de la investigación de campo. 

El instrumento se diseñó empleando una adaptación al modelo SERVPERF 

(Ibarra y Casas, 2018) que mide el nivel de satisfacción de acuerdo a cinco 

categorías: elementos tangibles, fiabilidad, capacidad de respuesta, seguridad y 

empatía. Este modelo implementó un cuestionario con preguntas en forma 

afirmativa utilizando la escala de Likert (Luna, 2017), que oferta cinco categorías 

de satisfacción. 

En esta fase se realizó la aplicación de una encuesta a los funcionarios del GAD 

del cantón Tosagua para medir el nivel de satisfacción y los factores de 

precariedad tienen las personas con discapacidad en sus puestos de trabajo, 

luego de tabularon los resultados para concluir con el análisis. 

3.6.3. DISEÑAR UN INSTRUMENTO QUE SIRVA DE INSUMO PARA EL 

PLAN DE ACCIÓN EN FAVOR DE LA INCLUSIÓN LABORAL DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN TOSAGUA  

 Diseño de un instrumento con sus respectivas estrategias como insumo 

para un plan de acción en favor de la inclusión laboral de las personas 

con discapacidad del GAD Municipal del Cantón Tosagua. 

 Socialización del instrumento con los involucrados en el proyecto. 
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Dando cumplimento a la fase tres se planteó la propuesta de un plan de mejoras 

que contiene estrategias para viabilizar una adecuada situación sociolaboral de 

las personas con discapacidad en el GAD Municipal del cantón Tosagua. 

Finalmente se efectuó una socialización de la propuesta con los involucrados en 

el proyecto. 

3.7. ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Se empleó el método de análisis de proporciones y percentiles empleando el 

software estadístico INFOSTAT versión libre. Se utilizaron los siguientes 

instrumentos estadísticos: Herramientas estadísticas (descriptivas e 

inferenciales); de posición y de tendencia central (media, mediana y moda). 

 



  

 

CAPÍTULO IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. SITUACIÓN SOCIO LABORAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD QUE TRABAJAN EN EL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN TOSAGUA 

4.1.1. ANÁLISIS DE LA ENTREVISTA  

El director de Talento Humano del GAD Municipal del cantón Tosagua, 

manifiesta que la institución trata de cumplir con lo establecido en la Ley de 

Discapacidades, sin embargo, por temas presupuestarios existen aspectos que 

se escapan en cuanto al cumplimiento.  

De acuerdo a la Ley Orgánica de Discapacidades que dicta que las empresas 

privadas y públicas deben tener el 4% de empleados con discapacidades. El 

GAD de Tosagua cuenta con 8 personas con discapacidad, lo que representa el 

3,2% de la nómina (250 empleados). 

En otros factores de inclusión, el GAD de Tosagua efectúa la verificación de 

perfiles previo a la contratación para efectos de la educación de los cargos y 

roles laborales en función de las capacidades del mismo; no obstante, no se 

cuenta con un protocolo adaptado para el reclutamiento de las personas con 

discapacidad.  

Con relación al nivel de satisfacción, las personas con discapacidad no cuentan 

con un transporte exclusivo para su uso por problemas presupuestarios, sin 

embargo, el entrevistado considera que internamente y fuera de la institución 

existen los suficientes elementos de transporte que facilitan la movilización de 

estos empleados. Finalmente, en torno al cumplimiento de las responsabilidades 

laborales, en el GAD del cantón Tosagua se evalúan parámetros de evaluación 

contemplados en la Ley y su reglamento.  
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4.2. NIVEL DE SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN TORNO A SU TRABAJO Y FACTORES DE 

PRECARIEDAD LABORAL EN EL GAD MUNICIPAL DEL 

CANTÓN TOSAGUA 

4.2.1. TABULACIÓN DE LA ENCUESTA 

Dimensión Marco Legal 

Los datos recabados determinan que existe un 79% de personas con 

discapacidad con percepción positiva con la gestión legal de su relación laboral 

con el GAD Municipal de Tosagua, lo que significa, un mayor porcentaje con nivel 

de satisfacción positivo en torno a su trabajo y factores de precariedad laboral 

con la organización.  

Las personas con discapacidad muestran su satisfacción con la dimensión 

marco legal, debido al adecuado cumplimiento del GAD cantonal Tosagua con 

las disposiciones descritas en la ley. Como consecuencia del cumplimiento de 

los instrumentos jurídicos vigentes que regulan las mencionadas relaciones 

laborales, se configuran beneficios de respeto de contratos, remuneraciones y 

estabilidad laboral e inclusión sociolaboral.  

Con estos resultados coinciden Pita y Sanclemente (2023), quienes detectaron 

un nivel de satisfacción moderado (40%) en torno a la inclusión laboral de las 

personas con discapacidad en el GAD del cantón Junín. Esta percepción 

determina la receptividad que han tenido los GADs en relación al cumplimiento 

de la normativa regulatoria vigente. 

Tabla 4.1. Clúster marco legal de la encuesta para determinar el nivel de satisfacción de las personas con 
discapacidad en torno a su trabajo y factores de precariedad laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua. 

INDICADOR 

% 

POSITIVO 

% 

NEGATIVO 

El GAD del cantón Tosagua realiza acciones que garantiza 

la inclusión laboral de personas con discapacidad 
88 12 
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Los protocolos para incluir a las personas con discapacidad 

están acordes a sus conocimientos, condiciones físicas y 

aptitudes individuales 

50 
 

50 

El GAD del cantón Tosagua cumple con las normativas 

legales vigentes en ecuador que regulan la inclusión laboral 

de personas con discapacidad 

100 
 

0 

Dimensión marco legal 79 21 

 

Dimensión Proporcionalidad 

Del mismo modo, existe un 70% de encuestados con percepción positiva en 

torno a la proporcionalidad con la que son tratados en su trabajo en el GAD 

Municipal del cantón Tosagua. Cabe recalcar que existe un 75% de empleados 

con discapacidad con insatisfacción por el pago salarial inconexo a sus 

capacidades.  

El hecho de inconformidad con el salario, es un factor limitante de las personas 

con discapacidad de manera general. Ningún trabajador puede ser sujeto a 

exigencias de rendimiento si no se siente motivado por la justicia en el pago de 

sus haberes. Estudios indican inclusive que el óptimo rendimiento de los 

empleados con discapacidad está correlacionado con el pago justo y oportuno 

de su salario (Guerrón, 2022). 

Tabla 4.2. Clúster proporcionalidad de la encuesta para determinar el nivel de satisfacción de las personas con 
discapacidad en torno a su trabajo y factores de precariedad laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua 

INDICADOR % POSITIVO % NEGATIVO 

Las funciones que desempeña 

están acorde a sus 

conocimientos, condiciones 

físicas y aptitudes individuales 

88 

 

12 

Las funciones que desempeña 

son reguladas por un manual 

operativo 

75 25 
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Las funciones que desempeña 

son útiles para la organización 
100 0 

El pago de su salario está 

acorde a lo estipulado y se paga 

con puntualidad 

25 75 

El salario que percibe cumple con 

las normativas laborales vigentes 

en el país 

63 37 

Dimensión proporcionalidad 70 30 

 

Dimensión capacitación 

En cuanto al ámbito capacitación, existe un 67% de encuestados con percepción 

positiva con la gestión del ámbito capacitación en torno a su trabajo y factores 

de precariedad laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua. Es importante 

señalar que en sumatoria el 68% de los trabajadores con discapacidad, sienten 

un nivel de satisfacción positivo con factores de relevancia con la gestión de su 

conocimiento. No obstante, se evidenció un 62% de empleados en desacuerdo 

con la significancia de las capacitaciones, al no desarrollar un mejor desempeño 

laboral por consecuencia de éstas. 

En este contexto, en concordancia con Pita y Sanclemente (2023) quienes 

también evidenciaron a la capacitación como una grave falencia, el desarrollo de 

verdaderos programas de capacitación que apunten a generar competencias 

significativas para el desempeño laboral, debe ser un eje transversal para el GAD 

del cantón Junín.  

Tabla 4.3. Clúster capacitación de la encuesta para determinar el nivel de satisfacción de las personas con 
discapacidad en torno a su trabajo y factores de precariedad laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua. 

INDICADOR 

% 

POSITIVO 

% 

NEGATIVO 

La institución le ofrece capacitación continua para el 

mejoramiento de sus capacidades 
76 24 
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Las capacitaciones ofertadas permiten el mejoramiento de 

sus capacidades 
88 12 

Las capacidades adquiridas permiten un mejor desempeño 

laboral 
38 62 

Dimensión capacitación 67 37 

 

Ámbito movilidad 

Los resultados indican que un 68% de encuestados está insatisfecho con la 

gestión del ámbito movilidad en torno a su trabajo y factores de precariedad 

laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua. La carencia de un servicio de 

transporte exclusivo (62%) y las facilidades para el desplazamiento interno 

(75%), son las principales limitantes de la institución en torno a la problemática. 

La inexistencia de un transporte exclusivo para personas con discapacidad, es 

la principal falencia detectada, confirmando con lo publicado por Navarrete 

(2019), quien considera fundamental que las personas con discapacidad tengan 

el servicio de transporte y todas las facilidades y adaptaciones para mitigar los 

efectos de su discapacidad.  

Tabla 4.4. Clúster movilidad de la encuesta para determinar el nivel de satisfacción de las personas con discapacidad 
en torno a su trabajo y factores de precariedad laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua. 

INDICADOR 

% 

POSITIVO 

% 

NEGATIVO 

El transporte exclusivo para las personas con discapacidad 

que laboran en el GAD del cantón Tosagua cuenta con las 

adaptaciones necesarias para facilitar el acceso y/o 

movilidad de las personas con discapacidad 

38 62 

En su entorno laboral existen las condiciones necesarias 

para su desplazamiento 
25 75 

Ámbito movilidad 32 68 
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Ámbito ambiente laboral 

Los datos establecen un 63% con percepción positiva de los encuestados con la 

gestión del ámbito ambiente laboral en torno a su trabajo y factores de 

precariedad laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua. El respeto, la 

cordialidad, el componente mobiliario, son insumos efectivos para generar un 

ambiente laboral adecuado como se evidenció.  

Con este criterio concuerdan Núñez y López (2022), quienes consideran que, 

para la constitución de un clima laboral idóneo, se requiere de un proceso 

coyuntural. Desde una etapa transparente de selección de personal, hasta la 

planificación responsable de los flujos laborales, podrían generar un buen 

ambiente laboral que satisfaga a todo el personal con discapacidad.  

Tabla 4.5. Clúster ambiente laboral de la encuesta para determinar el nivel de satisfacción de las personas con 
discapacidad en torno a su trabajo y factores de precariedad laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua 

INDICADOR 

% 

POSITIVO 

% 

NEGATIVO 

Su entorno laboral se desarrolla en el marco del respeto y 

cordialidad 
63 37 

Existe un clima laboral adecuado para el normal 

desempeño de sus funciones     
63 37 

El ambiente en el que se desempeña cuenta con elementos 

mobiliarios que facilitan su trabajo 
63 37 

Ámbito clima laboral 63 37 

. 
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Ámbito valoración del desempeño 

Los resultados exponen al 75% de encuestados con percepción positiva con la 

gestión valoración del desempeño en torno a su trabajo y factores de precariedad 

laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua. Los principales indicadores son 

los parámetros de evaluación (76%) y el reconocimiento de la discapacidad como 

factor atenuante (74%). 

La evaluación del desempeño en personas con discapacidad es un factor 

fundamental en el desarrollo de la problemática. En este contexto, el estudio de 

Intriago y Ruiz (2022) quienes evaluaron estos indicadores registrando el 81% 

en parámetros de evaluación y 77% en el reconocimiento de la discapacidad 

como factor atenuante.  

Tabla 4.6. Clúster evaluación laboral de la encuesta para determinar el nivel de satisfacción de las personas con 
discapacidad en torno a su trabajo y factores de precariedad laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua. 

INDICADOR 

% 

POSITIVO 

% 

NEGATIVO 

Los parámetros de evaluación laboral con los que valora su 

trabajo el GAD cantonal del cantón Tosagua es lo 

suficientemente flexible acorde a la ley orgánica de 

discapacidades 

76 24 

Dentro de la evaluación del desempeño se reconoce su 

porcentaje de discapacidad 
74 26 

Ámbito valoración del desempeño 75 25 
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Ámbito motivación laboral 

Los resultados indican al 75% de los encuestados insatisfecho con la gestión del 

ámbito motivación laboral en torno a su trabajo y factores de precariedad laboral 

en el GAD Municipal del cantón Tosagua. El estado actual de los incentivos 

laborales (74%) y la remuneración por éstos (76%), demuestran la total 

inconformidad con la dimensión señalada. 

Estos datos marcan un alto nivel de insatisfacción sobre el componente 

motivación laboral desde la perspectiva de los trabajadores con discapacidad 

dentro de la institución. Se identifica a la falta de motivación como un factor crítico 

para el bajo porcentaje de desempeño de los trabajadores, coincidiendo con el 

criterio de Bravo (2021) quien llegó a la conclusión que existe relación directa y 

alta entre la motivación y desempeño laboral. 

Tabla 4.7. Clúster motivación laboral de la encuesta para determinar el nivel de satisfacción de las personas con 
discapacidad en torno a su trabajo y factores de precariedad laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua. 

INDICADOR 

% 

POSITIVO 

% 

NEGATIVO 

Existen incentivos laborales continuos y permanentes en la 

institución  
26 74 

Los incentivos llegan a ser remunerativos  24 76 

Ámbito valoración del desempeño 25 75 
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Grado de satisfacción global de los trabajadores con discapacidad en el 

GAD Municipal del cantón Tosagua 

La aplicación de las encuestas generó resultados interesantes en cuanto al grado 

de satisfacción global de los trabajadores con discapacidad del GAD Municipal 

del cantón Tosagua. Se identificó al 43% de personas totalmente satisfechas, 

21% satisfecho, 15% indeciso, 19% insatisfecho y 2% totalmente insatisfecho 

con su relación laboral. 

Estas cifras demuestran un 64% de satisfacción global de los trabajadores con 

las diferentes variables consultadas. No obstante, hay un 21% de trabajadores 

insatisfechos con las condiciones laborales que sostienen con la organización. 

El alto porcentaje de personas insatisfechas se fundamenta especialmente por 

la inconformidad existente con el ámbito de movilidad y de incentivos laborables 

que oferta la organización.  

Figura 4.3. Grado de satisfacción global de las personas con discapacidad en torno a su trabajo y factores de 
precariedad laboral en el GAD Municipal del cantón Tosagua. 
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4.3. INSTRUMENTO PARA EL PLAN DE ACCIÓN EN FAVOR DE LA 

INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 

TOSAGUA  

A partir de los resultados extraídos de la entrevista al director de Talento Humano 

del GAD Municipal del cantón Tosagua para diagnosticar la situación actual en 

el ámbito socio laboral y de la encuesta para medir el nivel de satisfacción y los 

factores de precariedad de las personas con discapacidad en torno a su trabajo, 

se evidenciaron dos ámbitos con altos niveles de insatisfacción desde las 

perspectivas de los trabajadores: dimensión movilidad y dimensión motivación 

laboral. 

Estos resultados viabilizan la creación de un instrumento que mejore algunos 

componentes relacionados con las actividades laborales de personas con 

discapacidad en el GAD Municipal del cantón Tosagua. El presente protocolo 

fundamenta sus principales ideas en el Manual Gestión de las discapacidades 

en el lugar de trabajo publicado por la Organización Internacional del Trabajo, 

(2022). 

4.3.1. PROTOCOLO PARA LA CONTRATACIÓN Y PROMOCIÓN 

LABORAL EN EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN TOSAGUA 

4.3.1.1. Preparación para la contratación 

Todo el proceso de contratación debe seguir el principio de no discriminación 

para garantizar al empleador las mejores y más iguales oportunidades para los 

candidatos, independientemente de su discapacidad. Por ejemplo, un empleador 

puede: expresar su compromiso con la igualdad de oportunidades en sus 

procedimientos de contratación y anuncios de empleo; utilizar un logotipo que 

indique que la Compañía aplica las siguientes políticas; invitar a personas con 

discapacidades a presentar su solicitud y declarar que las solicitudes se 

considerarán basándose únicamente en la capacidad del solicitante. 
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Los empleadores deben asegurarse de recibir solicitudes de la mayor cantidad 

posible de personas con discapacidad durante el proceso de contratación. Esto 

se puede lograr, por ejemplo, consultando a agencias de empleo para personas 

con discapacidad u otras agencias especializadas y garantizando que el público 

esté informado sobre las oportunidades laborales a través de medios accesibles 

para diferentes personas con discapacidad (prensa escrita, radio, Internet) y 

garantizando que los diferentes medios también puedan enviar documentos de 

solicitud de empleo. 

Las autoridades competentes deberían ayudar a los empleadores a facilitar la 

contratación de personas con discapacidad mediante el uso eficaz de los 

servicios de empleo. Las autoridades competentes también deberían simplificar 

el acceso al asesoramiento técnico, subsidios salariales y otros incentivos 

cuando corresponda.  

Las organizaciones de empleadores pueden apoyar la contratación de 

trabajadores discapacitados trabajando con servicios, agencias de empleo y 

organizaciones de discapacidad, de esta forma podrán garantizar que los 

servicios prestados satisfagan positivamente las necesidades de los 

empleadores. 

Al considerar candidatos con discapacidades para un trabajo en particular, el 

empleador debe estar preparado para hacer ajustes al lugar de trabajo, al sitio 

de trabajo y a las condiciones laborales, si es necesario, para maximizar la 

capacidad del candidato para realizar el trabajo. Se puede obtener 

asesoramiento y orientación sobre adaptaciones adecuadas de los servicios de 

empleo o de organizaciones profesionales, incluidas las organizaciones 

formadas por personas discapacitadas o que prestan servicios a ellas. Cuando 

corresponda, estos planes de adaptación deberían desarrollarse en consulta con 

todos los trabajadores, estén o no presentes, y deberían implementarse con el 

consentimiento de los representantes de los trabajadores y de los trabajadores 

con discapacidad afectados. 

Los criterios de elección y selección deben centrarse en cualificaciones, 

conocimientos y capacidades específicas que se consideren esenciales para 
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desempeñar las funciones de la vacante. Las pruebas candidatas deben 

seleccionarse con especial cuidado y su formato debe ser adecuado para 

personas con discapacidad. Los criterios de selección también deben revisarse 

cuidadosamente para garantizar que las personas con discapacidad no queden 

excluidas inadvertidamente. 

Al publicar las convocatorias para la entrevista, los empleadores podrían invitar 

a los candidatos a señalar con anticipación si tienen necesidades específicas o 

de adaptación del entorno para poder participar en la entrevista. 

4.3.1.2. Promoción laboral 

Los trabajadores que cuenten con alguna discapacidad deberían de tener en su 

área de trabajo iguales oportunidades que los demás trabajadores de obtener 

las capacidades y experiencia necesarias e importantes para su impulso 

profesional.  

La información sobre el desarrollo profesional y las oportunidades de promoción 

debe proporcionarse y difundirse dentro de la empresa utilizando diversos 

medios disponibles para los empleados con discapacidad. Al enviar mensajes 

electrónicamente, se debe prestar especial atención a la disponibilidad del 

mensaje. 

Habría que alentar a los trabajadores con discapacidades a solicitar aumentos, 

principalmente cuando parecen renuentes a hacerlo debido a una insuficiencia u 

otro obstáculo resultante de su discapacidad, o a las dificultades que han 

observado en su ambiente laboral. 

Al revisar los antecedentes de un empleado para un puesto de trabajo, los 

empleadores deben considerar la experiencia previa del empleado, en caso de 

llegarla a tener, así como también sus habilidades, logros y capacidades 

actuales, también las calificaciones formales basadas en los requisitos clave del 

puesto que están solicitando. 

Deben desarrollarse y publicitarse oportunidades para que los empleados con 

discapacidades se beneficien de los programas de capacitación en el lugar de 
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trabajo. Las autoridades competentes u organizaciones que se ocupan de 

personas con discapacidad o personas con discapacidad ayudarán, cuando 

corresponda, a garantizar que dichas actividades incluyan los servicios de 

lectores e intérpretes y materiales educativos apropiados.  

Los empleadores deberían considerar adaptar los horarios, ubicaciones y 

programas de capacitación para facilitar y maximizar la participación de las 

personas con discapacidad en actividades diseñadas para promover el 

desarrollo profesional de todos los trabajadores.  

Las personas con dificultades de comunicación y discapacidad intelectual deben 

tener acceso a materiales y manuales de formación en su área de trabajo; si de 

ser necesario, se deben utilizar otros medios para presentar materiales impresos 

originales, especialmente material visual en lugar de texto, si es necesario. 

A la hora de contratar personas que vayan a beneficiarse de una formación 

profesional en el lugar de trabajo, se debe implementar una política de igualdad 

para que todos los trabajadores, incluidas las personas con discapacidad, tengan 

la oportunidad de participar en cursos y, si es necesario, adaptar materiales y 

manuales de formación. 

Las autoridades competentes deben garantizar que las personas con 

discapacidad tengan acceso a instituciones educativas para adquirir las 

habilidades necesarias para acceder a empleos vulnerables. 

Al seleccionar oportunidades y servicios de capacitación externos, los 

empleadores deben considerar la disponibilidad de oportunidades de 

capacitación para empleados con discapacidades.  

La evaluación del rendimiento de los trabajadores con discapacidades debería 

realizarse utilizando los mismos criterios que se aplican a los demás trabajadores 

que ocupan puestos idénticos o similares. 

 



  

 

CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1. CONCLUSIONES 

Dentro del GAD Municipal del cantón Tosagua existe un incumplimiento de la 

Ley Orgánica de Discapacidades que dicta que las empresas privadas y públicas 

deben tener el 4% de empleados con discapacidades. El GAD de Tosagua 

cuenta con 8 personas con discapacidad, lo que representa el 3,2% de la nómina 

(250 empleados); por otra parte, la organización efectúa la verificación de perfiles 

previo a la contratación para efectos de la educación de los cargos y roles 

laborales en función de las capacidades del mismo; no obstante, no se cuenta 

con un protocolo adaptado para el reclutamiento de las personas con 

discapacidad. Con relación al grado de satisfacción, las personas con 

discapacidad no cuentan con un transporte exclusivo para su uso por problemas 

presupuestarios, sin embargo. Finalmente, en torno al cumplimiento de las 

responsabilidades laborales, en el GAD Municipal del cantón Tosagua se 

evalúan parámetros de evaluación contemplados en la Ley y su reglamento.  

El presente estudio evidenció un 64% de satisfacción global positiva entre los 

trabajadores con las diferentes variables consultadas. No obstante, hay un 21% 

de trabajadores insatisfechos con las condiciones laborales que sostienen con el 

GAD Municipal del cantón Tosagua. El alto porcentaje de personas insatisfechas 

se fundamenta especialmente por la inconformidad existente con el ámbito de 

movilidad y de incentivos laborables que oferta la organización.  

Como producto del presente estudio se configuró un protocolo para la 

contratación y promoción laboral de las personas con discapacidad en el GAD 

Municipal del cantón Tosagua. Este instrumento se fundamenta en la necesidad 

identificada post diagnóstico y tiene como finalidad aportar al plan de acción 

anual que la organización desarrolla a favor de la inclusión laboral de las 

personas con discapacidad. 
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5.2. RECOMENDACIONES 

Diseñar, ejecutar y evaluar un protocolo especial de captación de personal con 

discapacidad, que viabilice el cumplimiento de la Ley Orgánica de 

Discapacidades que determina que las empresas privadas y públicas deben 

tener el 4% de empleados con discapacidades, de este modo se podrá mejorar 

el ambiente sociolaboral de las personas con discapacidad en el GAD Municipal 

del cantón Tosagua. 

Implementar el sistema de transporte para trabajadores GAD Municipal del 

cantón Tosagua y mejorar de manera integral las condiciones laborales en las 

que se desempeñan los empleados con discapacidad. De este modo se 

incrementará el nivel de satisfacción de los empleados y el nivel de cumplimiento 

de la Ley de discapacidades y otros instrumentos jurídicos que regulan la 

actividad.  

Implementar el protocolo para la contratación y promoción laboral de las 

personas con discapacidad en el GAD Municipal del cantón Tosagua. De este 

modo se ofertarán garantías a las personas con discapacidad de un proceso de 

contratación equitativo y justo, ofertando las mismas posibilidades de 

contratación en un proceso inclusivo y transparente.  
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Anexo 1. Modelo de entrevista a director de Talento Humano del GAD Municipal 
del cantón Tosagua. 
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Anexo 2. Modelo de encuesta a trabajadores con discapacidad del GAD 
Municipal del cantón Tosagua 
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Anexo 3. Modelo de encuesta a trabajadores con discapacidad del GAD 
Municipal del cantón Tosagua 
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Anexo 4. Modelo de encuesta a trabajadores con discapacidad del GAD 
Municipal del cantón Tosagua 
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Anexo 5. Evidencia fotográfica de la aplicación de encuesta a trabajadores con 
discapacidad del GAD Municipal del cantón Tosagua 
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Anexo 6. Evidencia fotográfica de la aplicación de entrevista a director de 
Talento Humano del GAD Municipal del cantón Tosagua 

 


		2024-01-25T10:16:21-0500


		2024-01-25T14:18:07-0500
	MARYS BEATRIZ IRIARTE VERA


		2024-01-26T14:39:14-0500


		2024-01-27T08:36:43-0500
	ERNESTO MIGUEL GUEVARA CUBILLAS




